
 
 
 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN  

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 
 

COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y ORGANIZACIÓN ELECTORAL 
SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA  

- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las catorce 

horas del día veintisiete de enero del año dos mil veintidós, en términos a lo dispuesto por los 

artículos 33, 34, 35, 36, 38 fracción I, 39, y 46 del Reglamento de Comisiones del Consejo General 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en la dirección 

electrónica https://meet.google.com/rhy-bsjp-jjf,  se reunieron de forma virtual las y los integrantes 

de la Comisión de Prerrogativas y Organización Electoral, con la finalidad de celebrar la: Segunda 

Sesión Extraordinaria, a la que asistieron los Consejeros Electorales CC. Amadeo Guerrero 

Onofre,  Edmar León García y la Consejera Electoral C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, 

Presidente e integrantes de la Comisión de Prerrogativas y Organización Electoral, respectivamente 

el C. Alberto Granda Villalba, como Secretario Técnico. Asimismo, el C. Pedro Pablo Martínez 

Ortiz, Secretario Ejecutivo. Los representantes de los partidos políticos acreditados ante este 

Instituto Electoral,  CC. Silvio Rodríguez García, representante propietario del Partido Acción 

Nacional; Manuel Alberto Saavedra Chávez, representante propietario del Partido Revolucionario 

Institucional; Daniel Meza Loeza, representante propietario del Partido de la Revolución 

Democrática; Isaías Rojas Ramírez, representante propietario del Partido del Trabajo; Juan 

Manuel Maciel Moyorido, representante propietario del Partido Verde Ecologista de México; 

Marco Antonio Parral Soberanis, representante de Movimiento Ciudadano; C. Gerardo Robles 

Dávalos, representante de Morena; para desahogar el Proyecto del Orden del Día que con 

oportunidad les fue circulado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

Acto seguido, en uso de la palabra, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 

Comisión de Prerrogativas y Organización Electoral, dio la bienvenida a la sesión virtual a las y los 

integrantes de la Comisión, posteriormente, declaró formalmente instalados los trabajos de la 

sesión de la Comisión y solicitó al Secretario Técnico, procediera a realizar el pase de lista de 

asistencia de las y los integrantes de la Comisión y poder declarar la existencia de quórum legal. - -  

 

En uso de la voz, el C. Alberto Granda Villalba, Secretario Técnico de la Comisión, hizo constar a 

través del enlace virtual la asistencia de una Consejera y dos Consejeros Electorales integrantes de 

la Comisión, así como  siete representantes de partidos políticos acreditados ante este órgano 

electoral, por lo que en términos de lo dispuesto por el artículo 36, fracción VI, 50 y 53 del 

Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, manifestó la existencia del quórum de asistencia y de votación para sesionar legal y 

válidamente en la presente sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión con 

fundamento en el artículo 33, fracción II, del Reglamento de Comisiones del Consejo General del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, solicitó al Secretario 

Técnico, diera cuenta de los puntos del proyecto del Orden del Día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

A continuación, el Secretario Técnico dio lectura al orden del día, el cual quedó integrado de la 

siguiente manera: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Pase de lista, para verificación del quórum legal.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  
1. Lectura y aprobación del orden del día.  
 

2. Lectura y aprobación de la minuta correspondiente a la Primera Sesión Ordinaria, 
celebrada el 19 de enero del 2022, por la Comisión de Prerrogativas y Organización 
Electoral. 

 
3. Informe que rinde la Secretaría Técnica, sobre la correspondencia recibida, en 

cumplimiento al artículo 50 fracción III del Reglamento de Comisiones del Consejo 
General del IEPC.  

 

https://meet.google.com/rhy-bsjp-jjf
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4. Dictamen con Proyecto de Resolución 002/CPOE/SE/27-01-2022, por el que se 
aprueba la procedencia de la manifestación de intención presentada por la 
Organización Ciudadana denominada “Organización Ciudadana Juntos Avanzamos 
Asociación Civil”, para constituirse como Partido Político Local en el Estado de 
Guerrero. 

 
5. Dictamen con Proyecto de Resolución 003/CPOE/SE/27-01-2022, por el que se 

aprueba la procedencia de la manifestación de intención presentada por la 
Organización Ciudadana denominada “Acciones y Soluciones por Copala Asociación 
Civil”, para constituirse como Partido Político Local en el Estado de Guerrero. 

 

 

Posteriormente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, expresó a 

las y los integrantes de la Comisión estar a su consideración el proyecto del orden del día, al no 

haber observación e intervención alguna, el Consejero Presidente de la Comisión, solicitó al 

Secretario Técnico, someter a aprobación el proyecto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la voz, el Secretario Técnico, el C. Alberto Granda Villalba, sometió a aprobación de la 

y los integrantes de la Comisión, el proyecto del orden del día. Aprobándose por unanimidad de 

votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Seguidamente el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, expresó a 

las y los integrantes, que antes de proceder al desahogo de los puntos del orden del día, en 

términos del artículo 52 del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral, y toda vez que con 

antelación se circularon los documentos preparados de manera oportuna para esta sesión, solicitó 

al Secretario Técnico, someter a la consideración la dispensa de la lectura de los documentos que 

forman parte de la sesión para entrar de manera directa a su análisis, discusión y en su caso 

aprobación de los mismos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - -  

 

Acto continuo, el C. Alberto Granda Villalba, Secretario Técnico, sometió a consideración y 

aprobación de la Consejera Electoral y los Consejeros Electorales integrantes de la Comisión de 

Prerrogativas y Organización Electoral, la dispensa de la lectura de los documentos que se 

circularon previamente, manifestando en uso de la voz la aprobación. La dispensa de la lectura de 

los documentos fue aprobada por unanimidad de votos- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Así, en desahogo del primer punto del orden del día y toda vez que fue aprobada la dispensa de la 

lectura de los documentos, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 

indicó al Secretario Técnico procediera a dar cuenta del siguiente punto del orden del día. - - - - - - -  

 

En uso de la voz, el C. Alberto Granda Villalba, Secretario Técnico, indicó que el punto dos, 

corresponde a la lectura y aprobación de la Lectura y aprobación de la minuta correspondiente a la 

Primera Sesión Ordinaria, celebrada el 19 de enero del 2022, por la Comisión de Prerrogativas y 

Organización Electoral. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Consecutivamente, el Secretario Técnico el C. Alberto Granda Villalba, sometió a la aprobación 

de la y los integrantes de la Comisión, la minuta correspondiente Primera Sesión Ordinaria, 

celebrada el 19 de enero del 2022, por la Comisión de Prerrogativas y Organización Electoral, 

misma que fue aprobada por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

El C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, solicitó al Secretario 

Técnico dar cuenta del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Seguidamente, el C. Alberto Granda Villalba, Secretario Técnico de la Comisión, señaló que el 

tercer punto del orden del día, corresponde Informe que rinde la Secretaría Técnica, sobre la 

correspondencia recibida, en cumplimiento al artículo 50 fracción III del Reglamento de Comisiones 

del Consejo General del IEPC, al respecto informó que, con fecha 20 de enero del presente año, se 

recibió la circular número INE/UTVOPL/008/2022, mediante la cual el Instituto Nacional Electoral, 

solicita información relacionada con el financiamiento público y privado de los partidos políticos y 

asociaciones políticas, dirigido a las mujeres en el ámbito político, información requerida al INE por 

ONU Mujeres, al respecto, se informa que se atendió dicho requerimiento mediante oficio 

0097/2022, de fecha 25 de enero del 2022, signado por el Secretario Ejecutivo de este organismo 

electoral, y remitido vía SIVOPLE, en el formulario se detalló la información relacionada con los 

criterios que definen la asignación, monto y porcentajes del financiamiento público y privado que 

reciben los partidos políticos, así como, el procedimiento para determinar el financiamiento para la 

capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, además de señalar la 

impartición de cursos, talleres y foros dirigidos a mujeres.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto seguido el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, consultó a la 

y los integrantes de la Comisión si había algún comentario en el punto referente y cedió la palabra a 

la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa Consejera integrante de la Comisión quien preguntó si los 

documentos antes referidos los socializaron, en caso de no ser así, pediría que se corriera copia. - -  

 

Acto seguido el C. Alberto Granda Villalba señaló que solo se corrieron copia a la Presidenta de 

este Instituto, pero manifestó que se socializará dicha información - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Nuevamente el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión comentó que 

de no haber ninguna otra participación se pasa al siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, el C. Alberto Granda Villalba, Secretario Técnico de la Comisión, señaló que el 

cuarto punto Dictamen con Proyecto de Resolución 002/CPOE/SE/27-01-2022, por el que se 

aprueba la procedencia de la manifestación de intención presentada por la Organización Ciudadana 

denominada “Organización Ciudadana Juntos Avanzamos Asociación Civil”, para constituirse como 

Partido Político Local en el Estado de Guerrero. El 03 de diciembre del 2021, el Consejo General 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, aprobó el Acuerdo 

263/SE/03-12-2021, a través del cual emitió la convocatoria dirigida a las Organizaciones 

Ciudadanas interesadas en constituirse como Partido Político Local en el Estado de Guerrero, al 

respectó señaló que el 19 de enero del 2022, las CC. Guadalupe Ponce Martínez y Guadalupe 

Martínez Montenegro, en su calidad de Secretaria General y Representante Legal, respectivamente 

de la organización ciudadana denominada “Organización Ciudadana Juntos Avanzamos Asociación 

Civil”, presentaron ante la oficialía de partes de este Instituto Electoral, la manifestación de 

intención y documentación que estimó necesaria, para constituirse como Partido Político Local en el 

Estado de Guerrero, misma que fue remitida a la Comisión de Prerrogativas y Organización 

Electoral para su análisis y  elaborar el dictamen correspondiente, se observa el cumplimiento de 

los requisitos señalados por la normativa electoral aplicable; así como a lo dispuesto por la base 

primera de la convocatoria dirigida a las organizaciones ciudadanas interesadas en constituirse 

como Partido Político Local en el Estado de Guerrero; es decir, la manifestación de intención se 

presentó dentro del plazo legalmente establecido (del 1 al 31 de enero del 2022); presentó todos 

los documentos y requisitos solicitados, además de cumplir con  los requisitos previstos por los 

artículos 10, 11, 12 y 13 del Reglamento, a criterio de la y los integrantes de esta Comisión, resulta 

viable proponer al Consejo General de este Instituto Electoral, la procedencia de la manifestación 

de intención, y por ende otorgar a la organización ciudadana denominada “Organización Ciudadana 

Juntos Avanzamos Asociación Civil” la constancia de aspirante a Partido Político Local, por lo 

anterior, se proponen los siguientes puntos resolutivos: 
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“PRIMERO. Se aprueba el Dictamen con Proyecto de Resolución, por el que se aprueba la procedencia de la 
manifestación de intención presentada por la Organización Ciudadana denominada “Organización Ciudadana 
Juntos Avanzamos Asociación Civil”, para constituirse como Partido Político Local en el Estado de Guerrero, 
bajo los siguientes puntos: 
 

PRIMERO. Se aprueba la procedencia de la manifestación de intención presentada por la Organización 

Ciudadana denominada “Organización Ciudadana Juntos Avanzamos Asociación Civil”, para constituirse 

como Partido Político Local en el Estado de Guerrero. 

 

SEGUNDO. Expídase a favor de la Organización Ciudadana denominada “Organización Ciudadana Juntos 

Avanzamos Asociación Civil”, la Constancia que le acredite como aspirante a Partido Político Local. 

 

TERCERO. La Organización Ciudadana denominada “Organización Ciudadana Juntos Avanzamos 

Asociación Civil”, aspirante a Partido Político Local, podrá recabar el porcentaje de afiliaciones requerido 

por la ley, a partir de la aprobación de la presente resolución y hasta el 31 de diciembre del 2022. 

 

CUARTO. La Organización Ciudadana denominada “Organización Ciudadana Juntos Avanzamos 

Asociación Civil”, deberá presentar con al menos cinco días previos a la realización de la primera 

asamblea, la Declaración de Principios, su Programa de Acción y sus Estatutos, que someterá a la 

aprobación en las asambleas respectivas. 

 

QUINTO. La Organización Ciudadana denominada “Organización Ciudadana Juntos Avanzamos 

Asociación Civil”, deberá presentar por lo menos cinco días antes de dar inicio al proceso de realización de 

la primera asamblea distrital, la agenda de la totalidad de las asambleas que realizará, en términos del 

considerando LVI de la presente resolución. 

 

SEXTO. La Organización Ciudadana denominada “Organización Ciudadana Juntos Avanzamos 

Asociación Civil”, deberá informar mensualmente al IEPC Guerrero, a través de su representante legal o 

persona responsable del órgano de finanzas, sobre el origen y destino de sus recursos, dentro de los 

primeros diez días siguientes a que concluya el mes a reportar, en términos del calendario que para tal 

efecto emita y le notifique la Comisión de Fiscalización, obligación que inicia a partir de la presentación de 

la manifestación de intención y que concluirá hasta que el Consejo General de este Instituto Electoral, 

emita la resolución sobre la procedencia o improcedencia del registro, conforme al considerando LVII de la 

presente resolución. 

 

SÉPTIMO. Notifíquese la presente resolución por oficio a la Ciudadana Guadalupe Martínez Montenegro, 

en su calidad de Representante Legal de la organización ciudadana denominada “Organización Ciudadana 

Juntos Avanzamos Asociación Civil”, para los efectos legales conducentes. 

 

OCTAVO. Comuníquese la presente resolución a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral a través del Sistema SIVOPLE, para que por su conducto 

se remita a las Direcciones Ejecutivas de Prerrogativas y Partidos Políticos; y del Registro Federal de 

Electores, para los efectos correspondientes. 

 

NOVENO. Publíquese la presente resolución en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, así como en 

la página electrónica del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 

SEGUNDO. Sométase a la consideración del Consejo General, el presente Dictamen con Proyecto de 

Resolución, para su análisis, discusión y en su caso aprobación”. 

 

Seguidamente el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión dejó a 

consideración el Dictamen con Proyecto de Resolución 002/CPOE/SE/27-01-2022, de no haber 

ninguna participación pidió se someta a votación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

El C. Alberto Granda Villalba, Secretario Técnico sometió a votación el Dictamen con Proyecto de 

Resolución 002/CPOE/SE/27-01-2022, por el que se aprueba la procedencia de la manifestación de 

intención presentada por la Organización Ciudadana denominada “Organización Ciudadana Juntos 

Avanzamos Asociación Civil”, para constituirse como Partido Político Local en el Estado de 

Guerrero. Aprobándose por unanimidad de votos - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Razón de ello el C. Alberto Granda Villalba, Secretario Técnico de la Comisión, señaló que el 

quinto punto del orden del día, corresponde al Dictamen con Proyecto de Resolución 

003/CPOE/SE/27-01-2022, por el que se aprueba la procedencia de la manifestación de intención 

presentada por la Organización Ciudadana denominada “Acciones y Soluciones por Copala 

Asociación Civil”, para constituirse como Partido Político Local en el Estado de Guerrero, al 

respecto señaló que el 03 de diciembre del 2021, el Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, aprobó el Acuerdo 263/SE/03-12-2021, a través 

del cual emitió la convocatoria dirigida a las Organizaciones Ciudadanas interesadas en constituirse 

como Partido Político Local en el Estado de Guerrero, en ese sentido, damos cuenta que el 21 de 

enero del 2022, los CC. Daniel Campos Caravallido, Perla Francisca Martínez Hernández, Juan 

Morales Cilio, Yessica Gabriel Moreno y Valentín Bautista Flores, en su calidad de Presidente, 

Secretaria, Tesorero, Primer Vocal y Segundo Vocal, respectivamente de la organización 

ciudadana denominada “Acciones y Soluciones por Copala Asociación Civil”, presentaron ante la 

oficialía de partes de este Instituto Electoral, la manifestación de intención y documentación que 

estimaron necesaria, para constituirse como Partido Político Local en el Estado de Guerrero, misma 

que fue remitida a la Comisión de Prerrogativas y Organización Electoral para su análisis y  

elaborar el dictamen correspondiente, se observa el cumplimiento de los requisitos señalados por la 

normativa electoral aplicable; así como a lo dispuesto por la base primera de la convocatoria 

dirigida a las organizaciones ciudadanas interesadas en constituirse como Partido Político Local en 

el Estado de Guerrero; es decir, la manifestación de intención se presentó dentro del plazo 

legalmente establecido (del 1 al 31 de enero del 2022); presentó todos los documentos y requisitos 

solicitados, además de cumplir con  los requisitos previstos por los artículos 10, 11, 12 y 13 del 

Reglamento, a criterio de la y los integrantes de esta Comisión, resulta viable proponer al Consejo 

General de este Instituto Electoral, la procedencia de la manifestación de intención, y por ende 

otorgar a la organización ciudadana denominada “Acciones y Soluciones por Copala Asociación 

Civil” la constancia de aspirante a Partido Político Local, por lo anterior, se proponen los siguientes 

puntos resolutivos: 
 

“PRIMERO. Se aprueba el Dictamen con Proyecto de Resolución, por el que se aprueba la procedencia de la 
manifestación de intención presentada por la Organización Ciudadana denominada “Acciones y Soluciones por 
Copala Asociación Civil”, para constituirse como Partido Político Local en el Estado de Guerrero, bajo los 
siguientes puntos: 
 

PRIMERO. Se aprueba la procedencia de la manifestación de intención presentada por la Organización 

Ciudadana denominada “Acciones y Soluciones por Copala Asociación Civil”, para constituirse como 

Partido Político Local en el Estado de Guerrero. 

 

SEGUNDO. Expídase a favor de la Organización Ciudadana denominada “Acciones y Soluciones por 

Copala Asociación Civil”, la Constancia que le acredite como aspirante a Partido Político Local. 

 

TERCERO. La Organización Ciudadana denominada “Acciones y Soluciones por Copala Asociación Civil”, 

aspirante a Partido Político Local, podrá recabar el porcentaje de afiliaciones requerido por la ley, a partir 

de la aprobación de la presente resolución y hasta el 31 de diciembre del 2022. 

 

CUARTO. La Organización Ciudadana denominada “Acciones y Soluciones por Copala Asociación Civil”, 

deberá presentar con al menos cinco días previos a la realización de la primera asamblea, la Declaración 

de Principios, su Programa de Acción y sus Estatutos, que someterá a la aprobación en las asambleas 

respectivas. 

 

QUINTO. La Organización Ciudadana denominada “Acciones y Soluciones por Copala Asociación Civil”, 

deberá presentar por lo menos cinco días antes de dar inicio al proceso de realización de la primera 

asamblea distrital, la agenda de la totalidad de las asambleas que realizará, en términos del considerando 

LIV de la presente resolución. 

 

SEXTO. La Organización Ciudadana denominada “Acciones y Soluciones por Copala Asociación Civil”, 

deberá informar mensualmente al IEPC Guerrero, a través de su representante legal o persona 

responsable del órgano de finanzas, sobre el origen y destino de sus recursos, dentro de los primeros diez 
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días siguientes a que concluya el mes a reportar, en términos del calendario que para tal efecto emita y le 

notifique la Comisión de Fiscalización, obligación que inicia a partir de la presentación de la manifestación 

de intención y que concluirá hasta que el Consejo General de este Instituto Electoral, emita la resolución 

sobre la procedencia o improcedencia del registro, conforme al considerando LV de la presente resolución. 

 

SÉPTIMO. Notifíquese la presente resolución por oficio a la Ciudadana Yessica Gabriel Moreno, en su 

calidad de Representante Legal de la organización ciudadana denominada “Acciones y Soluciones por 

Copala Asociación Civil”, para los efectos legales conducentes. 

 

OCTAVO. Comuníquese la presente resolución a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral a través del Sistema SIVOPLE, para que por su conducto 

se remita a las Direcciones Ejecutivas de Prerrogativas y Partidos Políticos; y del Registro Federal de 

Electores, para los efectos correspondientes. 

 

NOVENO. Publíquese la presente resolución en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, así como en 

la página electrónica del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 
SEGUNDO. Sométase a la consideración del Consejo General, el presente Dictamen con Proyecto de 

Resolución, para su análisis, discusión y en su caso aprobación”. 

 

En el uso de la voz el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión señaló 

que en este dictamen la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera integrante de la 

Comisión hizo algunas observaciones en el sentido de que se corrigiera el nombre de la asociación 

civil, ya que traía el nombre de la asociación que se aprobó en el dictamen con proyecto anterior y 

pidió se hiciera una segunda revisión integral en ambos documentos, además de hacer un 

comentario en el sentido de que es importante precisar el orden en que se somete a la 

consideración de esta comisión y posteriormente del Consejo General de estos dos dictámenes 

con proyecto de acuerdo, tiene que ver también con la fecha en que fueron presentados los 

escritos de manifestación de intención y queda a consideración, de no haber participación, solicitó 

al Secretario Técnico someta a votación el Dictamen con Proyecto de Resolución 

003/CPOE/SE/27-01-2022. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

El C. Alberto Granda Villalba, Secretario Técnico sometió a votación el Dictamen con Proyecto de 

Resolución 003/CPOE/SE/27-01-2022, por el que se aprueba la procedencia de la manifestación 

de intención presentada por la Organización Ciudadana denominada “Acciones y Soluciones por 

Copala Asociación Civil”, para constituirse como Partido Político Local en el Estado de Guerrero, 

con la observación aplicada al resolutivo tercero. Aprobándose por unanimidad. - - - - - - - - - - - -  - -  

 

Al no existir algún otro punto que tratar, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de 

la Comisión, manifestó, no haber asuntos generales, agradeciendo la presencia a la Segunda 

Sesión Extraordinaria de la Comisión de Prerrogativas y Organización Electoral. Siendo las catorce 

horas con cincuenta y seis minutos del día veintisiete de enero del año dos mil veintidós, declaró 

formalmente clausurados los trabajos de esta sesión, firmando para constancia legal los que en ella 

intervinieron y quisieron hacerlo. - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - --  -- -  - - - --  - - - - - - - - - - - - 

-  
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NOTA: LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN A LA MINUTA DE LA SEGUNDA SESIÓN DE TIPO EXTRAORDINARIA DE LA 
COMISIÒN DE PRERROGATIVAS Y ORGANIZACIÓN ELECTORAL, DE FECHA 27 DE ENERO DEL 2022. 


